
 
 

 

Excmo. Ayuntamiento de LA RODA (Albacete) 
Nº Registro Entidades Locales 01020693 de 15 – 9- 1986 

PLAZA CAPITÁN ESCRIBANO AGUADO, 1 TELÉFONOS 
967 44 14 03 

967 44 14 26 
FAX 967 44 11 90 – 02630 LA RODA 

 

 

En la Casa Consistorial de La Roda, siendo las 13.00 horas del viernes, 19 de octubre de 

2018, se  reúne el Tribunal designado para la contratación laboral temporal de 1 

Docente para la impartición de la especialidad “Posicionamiento Web y Marketing 

Digital en Buscadores (IFCT39)” con número de expediente FPTD/2018/002/126, 

compuesto por:  

 

 

Presidenta: Dña. Irene Antón Moreno  

Vocales:  

• Dña. Elvira Fernández Moratalla  

• Dña. Mónica López Ballesteros  

Secretario/a: D. Francisco Miguel Serrano López con voz pero sin voto. 

 

 

Se constituye válidamente el Tribunal con la asistencia de más de la mitad de sus 

miembros y se procede a estudiar la documentación presentada por los aspirantes a 

dicho proceso selectivo.  

 

Una vez revisada la documentación presentada por los aspirantes, resulta la siguiente 

relación provisional de admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión.  

 

 

SOLICITUDES ADMITIDAS:  

• JOAQUÍN MARIANO BUENDÍA MADRID (23002521Z) 

 

 

SOLICITUDES EXCLUIDAS:  

• MARÍA ELENA GARCÍA VICENTE (52683961T) 

Motivo de la exclusión:  

- No acredita la experiencia laboral requerida en “Posicionamiento 

Web y Marketing Digital en Buscadores” 

 

 

Una vez publicada la presente acta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Roda 

y en la página web (www.laroda.es), se establece un plazo de reclamaciones y de 

subsanación de deficiencias hasta el día 25 de octubre de 2018. 

 

De no presentarse reclamaciones durante el plazo anteriormente citado, la lista se 

elevará a definitiva de forma automática. En caso contrario, una vez resueltas las 

reclamaciones que se presenten, se publicará la relación definitiva en el Tablón de 

edictos y en la página web del Ayuntamiento de La Roda.  

 

 

En La Roda, a 19 de octubre 2018 

 

Dña. Irene Antón Moreno .  

(DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE) 

http://www.laroda.es/

